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nór conocim.to de la autoridád de nras. salas de justicia, mucho más 
allá de lo que debía esperarse según la razón; pero siempre con des
precio de la autoridad civíl, dei;afiando á las leyes y contrarrestando 

la constitucion de la Patria 
Hemos vísto todavía más, Abogados que en cumplim.to de los de-

beres de su profesion, habían comparecído y actuado en favór del 
acusado, arrojados de la barra, y la authoridád sagrada de los mismos 
Jueces, tratada con insulto y contumelia. Hemos vísto á nuestros más 
apreciables dros. civiles infrinjidos inpunem.te y lo(s) más importan
te(s) de nuestros privilegios politicos desatendidos con desprecio. Inte
rin que el podér executivo constitucionál del Territorio, cuya obliga
cion era el habér mediado para salvarnos, no solo quedarse indife
(re)ntes y expectadores sumisos de nuestra opresion, sino además ayu
dár á la usurpacion. Para impartir alguna semejanza de necesidad 
y dár alguna muestra de sancion á los ultrajes de esta naturaleza; para 
divertir los espíritus del publico para que no reflexionen sobre seme
jante conducta y procedim.tos, así como para lisonjeli.r la malicia de 
un triste resentim.to personál, ha sído instituida esta prosecucion 
contra mi cliente; para este fin, si el testimonio hubiese sido tomado 
de los sugetos de cnyo destino el mismo Comand.te en Gefe del Exto. 
era árbitro supremo, y á quienes arrestó hasta que llegaron á sér Tes
tigos. Por esto las declaraciones de aquellos Testigos, habiendo circu
lado secretam.te no antes del Proceso, sino de la acusacion publica de 
mi parte, á fin de que los espíritus de la comunidad quedasen enve
nenados y la vóz geuerá.l preparada para pronunciár su condenacion, 
110 solo antes de podér sér oído, sino precisament,e antes que pudie
se pensá.r de que sería acusado. Y después de todo esto, como pue
de sér motivo de espanto de que tn biese algunos temores recelando de 
que el mayór numero de Individuos de la sociedád fuesen cediendo 
como de por fuerza á las malas impt·esiones circuladas contra la jus
ticia de su causa'? Que debía de temér de q .e la corriente de la opinion 
populár, después de haber recibído una direccion tan errónea, llega
se á batir con tanta fuerza contra su carácter, que le originase su ruí
na? Y como se puede dudár, Señores, de que amarrados, engaña
dos y confundidos como han estado las potencias y sentídos del pu
blico, á pesár de toda la confianza de su ignocencia, comparecér á 
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vüestra presencia vaxo de unas circunstancias, las más tremendas, y 
lleno ~e desconfianza? Sin embargo no desespera, conoce el espíritu 
del Juez que precíde en esta Sala y que no será influido por otra vóz 
que la de la ley, ni gobernado por ningún podér que el de la justi

cia .. Ta°:b~en ~be ~e que todo lo debe esperár de la imparcialidad, 
rectitud e rntehgenc1a de un Jury ilustrado. Nada pide Señores . 
f ' S · ' 'por avor. uphco á vmds. no permítan sean engañadas sus razonables 
esp~rai~zas. Les suplíco ~gan aquél exemplo de firmeza que bé creí
do rnd1cár para que sirfa de imitacion. Acuerdense vmds. Señores 
d~ q.e están fixa~os sobre vosotros los ojos, no solo de aqu~llos con~ 
cmdadanos que os rodean, sino los de los demás de toda la unión. 
Lo_s camínos que conducen á la infamia y al honór, están igualm.te 
abie_rtos delante de vosotros. En este dia debéis de decidíl' si os pres
tare1~ vaxam.te á los desígnios de la opreción ó á vindicár con noble 
at~ev~m~to los d~os. de _l~ ignocencia. Y que por la sentencia que 
v~is a dar, haga1s manifiesto á el mundo si mereceis de nuevo res
pirar el aire vitál de la livertád, ó tragár los vapores pestíferos de 
una atmosfera despótica. 

Evidencias por parte de la defensa. 

El Mayór Guillermo Nótt, juramentado. 

~-r D~ér: ,sirbase vmd. informár á la sala y al Jury de quanto 
sepa relativo a la sociedád Mexicana. 

Mr Keér: al introducír el Testimonio del mayór Nótt no te t . t . , ngo 
0 ra m e~c1on que la de desembolvér aJ Jury los verdaderos objetos 
de las _miras de la sociedad Mexicana, de la que és Miembro. Sirbase 
vm~., ~-r Mayór, relatár al Jury todo lo que sabe relativam.te á esa 
asos1acion. 

. T~tigo: Habrá como dós años que estabamos amenazados de una 
mvac10~ e:pañola. Temía por la suerte tanto de este Territorio corno 
d~ la Ciudad. El Coroné! Freeman, con quien conversé sobre una re
vista que debía verificarse, me declaró de que no tenia nobenta hom
~es ~ara un servicio actívo. Nuestra milicia solo existía en el papel, 

ter~n que toda la colonia estaba en el estado el más indefenso. Co
mumqué al Doctór Watkins mis temores, y él me manifestó de que 
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juzgaba precíso se pusiese el Pays en estado de resistencia, observan
do, al mismo tiempo, de que el primér objeto del gobierno debe sér el 
grangearse la confianza del Pueblo de la Luisiana, el quál, en lo ge
nerál, no estaba bien dispuesto hacia el Gobierno Territorial. Volví 
á visitár al doctór Watkins, preguntóme si quería acompañarlo aque
lla misma tarde, que él me introduciría en una sociedad compuesta 
de verdaderos Americanos. Consentí á su proposicion y llegué á sér 
Miembro de la sociedád. En otra Junta subsq.te y en la q.e me hallé 
presente, se habló mucho sobre los medios de atacár las Provincias 
Españolas en caso de que nro. Gobierno de~larase la Guer_rª, á la ~s
paña. Entonces fué quando creo que la sociedad se apellido asocia
cion Americana. Se determinó de que cada Miembro procuraría ob
tenér quantas noticias pudiese relativam.te á Mexico y que nos_ ~u
diesen servír en caso que nos fuese permitido dirijír una Exped1c1on 
contra aquél Reyno. Propuse de que deberíamos tomár posecio_n de 
Bat6n-rouge, pero el D. or W atkins y el J uéz W orkmán se opus1~ron 
á esta medida. M.r Kérr la aprovó y yó ofrecí contribuir con cinco 
mil pesos para compra de Armas, vaxo la condici_on ~e q.e ~abía ~e 
mandár la Expedicion; á esto hizo M.r Kérr sus obJecc10nes (sic), pues 
deseaba dirijír el ataque por si mismo. Determinó la sociedád de que 
yó comunicaría el proyecto al Gob.no, y ~on arregl~ á est~ determ~
nacion le propuse de que se tomaría. posec10n de Batón-rouge con tál 
de que agregase á los voluntarios que yó pudiese proc_ura:me'. ~n pe
queño numero de Tropa arreglada. Re(h)uso el ofrec1m. d1cien_do
me de que él había concebido y formado un Plán para la conquista 
de Batón-roúge, que executaría siempre y quando de que el Gob.no 
lo autorizase debidam.te para obrár ofensivam.te, Y que yó tendría 
una parte eminente en la Empresa. En una de nras. Juntas se pro
puso y unani~em.te se admitió la resolucion de empeñarnos á sos
tenér á los Gob.nos locál y generál, y á las leyes de los E. U. A es
to quedaba obligado todo el que entraba en la sociedád, ~a quál que
daría disuelta por sí misma desde el momento que se supiera oon cer
teza de que el Gobierno general no reconocía las conexiones de la 
Exped.on de Miranda. Entonces hablé con M.r Jayme Brown, Procu
rador de los E. U. para este distríto, quién me díxo estaba seguro de 
que el Gobierno de los E. U. no había aprobado la Exped.on Y que 
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jamás sancionaría semejantes proyectos. La opinion de M.r Brown 
sobre esta materia me determinó á abandonár nuestros proyectos. In
formé á mis socios de que pués el Gobierno no había de sancionár 
nuestros designios, debíamos de renunciar á ellos. Todos nos confor
mamos con esta opinion. La sociedad discontinuó sus Juntas desde 
aquél tiempo y quedó disuelta enteram.t.e Los motivos q.e tubo (sic) la 
sociedad para ocultár los nombres de sus Miembros, són manifiestos. 
Si se hubiesen publicado, no habrían podido visitár con seguridad 
las poseciones Españolas en donde sus negocios respectivos exijía(n) 
la preseücia de muchos de ellos, absolutam.te necesaria. Quando el 
Gob.or me introdújo con M.r Kérr, me aseguró de que él era uno de 
sus mexores Amígos. 

M.r Brown: y qnal era la formula de la iuiciacion? 
El Testigo: Juré de que procuraría por todos los medios legales 

el completár la emancipacion de Mexico. Siempre entendí, y créo en
tendieron los demás Miembros de la asociacion, de que nuestros de
signios nunca se procurarían executár á menos de no habér tenído 
previam.te el consentim.to del Gob.no de los E. U. 

El D.0 r Watkins, Mayór de la Ciudád, juramentado. 
P. Sírvase vmd. instruirá la sala y al Jury de quanto sabe rela

tivo á la asociacion Mexicana? 

R. Viví en la Luisiana por más de diéz años y el destíno futúro 
de aquél Pays me ocupó mi atencion; estaba en Europa en el tiem
po de sujecion á la Francia y tube ocacion de sabér algo relativo á 

las futúras intenciones del Gob.no de Francia en aquél entonces res
pectivam.te á ella; sin embargo de haberla transferído á los E. U., 
siempre sospeché de que la Francia no había perdido de vista sus 
designios sobre aquella parte del Globo. La conducta de los Españoles 
y las intrigas de. los Franceses desde el tiempo en que los E. U. to
maron posecion del Pays, me confirmaron en esta opinion. 

Tál fué el estado político entre los E. U. y la España durante el 
tpo. de más de dós años, despues que tomaron los primeros poseción 
del Pays, de modo que todos creyéron de que la Guérra sería inevi
table. Este motivo llegó á sér el argumento generál de las conversa
ciones de todas las sociedades publicas y secretas, las quales se alimen-
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taban con la invasion de Mexico, la conquísta, su independencia 

y varias otras disposiciones sobre aquél Pays, según las diferentes 
miras de aquellos que hablaban sobre estos particulares. Después del 

discurso de Guerra del Presidente, pues así titularon al que hízo al 

congreso, yó y otros señores, entre quienes se hallaba el acusado, cre

yendo casi cierta la guerra, nos formamos en Clúb con el fín de co
lectár quantas noticias pudiesemos, relatívas á la geografía, pobla

cion y fuerza militár de las Provincias iuternas, con la mira de ins

truir al Gob.no de nuestro pays y ofrecér nuestros servicios persona

les en caso de Guerra con la España. El mayór secreto era necesario de 

parte de los Miembros de esta asociacion, con tanto mas motívo quan

to (que) algunos de ellos tienen propiedades en los dominios Españo

les y otros estaban considerablem. te empeñados en expeculaciones co

merciales con diferentes Provincias de S. M. C. Ni esta asociacion ni 
ninguno de sus Miembros en quanto sé y créo, oyó jamás hablár de 

los proyectos de Aarón Búrr sobre desmembrár la unión Americana 
ó invadír á Mexico, yá directa ó yá indirectam.te, ó de algún desig

nio ó Plán suyo ó ajeno, sobre violár ó infrinjír alguna de las leyes 

de los E. U., ó en el menór grado alterár su páz ó tranquilidád, has

ta la llegada aquí del General Wilkinson en el Més de Novre. último. 

Por la contraria, este Clúb fué estabecído sobre unos principios los más 
virtuosos y patrióticos: nunca hablando ni ideando Exp.on alguna, 

colectacion de dinero, unión de Tropas, compra de Armas ó engan
chando á nadie, á menos de no sér con licencia y orns. positívas del 

Gob.no de los E. U. Según mi conocirn.to, nunca consistió esta socie

dád de más de diéz, doce, ó trece personas; nunca estubieron organi

zados, jamás tubieron Presidente, Empleado ni oficiál, ni oyeron 
decír de que M.r Smáll ó M.r Murray fuesen Miembros de dicha aso

siacion. Por lo que hace al saquéo de los Bancos ó qualquiera otro 

infame procedimm.to, e lisonjéo de mi caracter y de mi conducta 

en la sociedád, de que uo és necesario exprima mi indignacion con
tra ello declarando solemnem.te de que en esta sala fué donde oy ha

blár de ello por la primera véz. Y todos aquellos con quienes hé 

hablado en la materia, trataron de la Exped.0n de Mexico en el evén

to de una Guerra con la España, autorizada por los E. U. y un Exto. 

de veinte á treinta mil hombres lo menos, y cuyo numero se juzgó 

' 
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adeqüado á semejante empresa. A principio de Die.re, quando oy 

por la primera véz del Gob.0r del Territorio, de los Planes de Búrr, 

le desembolv(, sin reserva, quanto había oydo hablár en este Clúb 
sobre una invasión á Mexico. Después de concluído el congreso en 

Abríl último, hallando de que el Senado de los E. U. había resuelto 
ajustár sus desavenencias con la España por medio de negociación en 

lugár de Guerra, se disolvió la sociedád sin haberse buélto á juntár 

desde entonces, ó según mi conocím.to ó creencia, conversado sobre 

el particulár de otro modo que lo hán hecho los demás ciudadanos 

rle este Pays. No és sin sentim.to de que véo se procura infamíl.r á 

una asosiacion cuyo objeto me pareció digno del mayór elógio, y es

pero de que Diós, aunque temo lo contrario, hará que nra. Patria 
nunca necesíte de sus travajos. 

P. Y oyó de (sic) vmd. alguna véz hablár de una Expedicion que 
se intentaba contra Batón-rouge? 

R. Oy de trés Exped.nes proyectadas: la primera debía cumplír

la el Gob.no de un modo que parece demasiado loco para sér mencio

nado con seriedád; la segunda, cuyo designio era tomár el Fuerte á 

viva fuerza, fué proyectado (sic) por el Gob.0 r Meád, y la tercera de

bía efectuarse por el Genral. Wilkinson por el Exto. á nu buelta de 
Natchitochez. 

P. Sírvase vmd. de instruír á la Sala de Ío que sabe relativo al 
proyecto del Go b. or Clai bórn? 

R. Comprebendí era su intención, vaxo el pretexto de una gráo 

diversión, juntár un numero de carruages y, después de habér cena

do, armár á los convidados, ponerlos en los carruajes y de este modo 

entrár en Batón-rouge, donde no podía alarmár semejante alegre ca

valgadura; y baviendo obtenido de este modo admision en la Plaza 
' salír los soldados repentinam.te de sus carruages, sorprendér la guar-

nición, y posecionarse del Fuerte. 

. M.r Brown. 

Señores del Jury: la paciencia y la atención con la que han oydo 

vmds. la evidencia en este caso interesante, á medida que dá una se

guridád satisfactoria para lo correcto de vüestra sentencia, me justi-
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ficará en abreviár las observaciones que propuse ofrecér sobre el Tes

timonio. Los hechos producidos en vuestra presencia no son nume

rosos ni complicados; y la defensa hasta donde há progresado, no 
há dexado la menór duda sobre la veracidád de ninguno de los Tes
tigos producídos por parte de la prosecucion. En verdád que esta 

condescendencia en los datos producidos por nuestros Testígos, aun

que circunstancia agradable p.ª la causa, no me há causado sorpresa. 
Sugetos reconocídos por integros son los unicos q. e han sido citados 

para prueba de los hechos; y su Testimonio há hecho nacér una fuer

te evidencia interna de !m verdád. Es debér mio el aplicár la eviden

cia á los cargos producídos en la acusacion. Por debilm.te que yó 
execute esta importante taréa, siempre procuraré sér fiél á mi con

ciencia y á mi Patria. 

Se le hace cargo al acusado de habér principiado y plantificado 
una Expedicion militf1.r intentada y destinada para verificarse desde 

este Territorrio contra las dós Floridas Españolas y Mexico, dominios 

de una Potencia extraña con la que estaban en páz entonces los E. 
U. Está acusado de habér enganchado á varios ciudadanos de este 

Territorio para unirse en su ilegál Exped. on, asociandose secretam. te 

con él, á fin de poderla verificár. También se le hace cargo de ha

ber procurado persuadír á algúnos de los oficiales del Exto. de los E. 

U. de ponerlo en posesion de los medios de podér verificár su legíti

ma Exped. on, apoderandose de las Armas y municiones militares del 

Fuerte Adáms. Todos estos cargos, ó parte de ellos, hán quedado pro

vados suficientem.te? 

De que una Exped.on hostil contra los Dominios de S. M. C. fué 

trasada por el acusado y por su confederado M.r Workmán; que se 

adoptaron varias medídas para asegurar su exito; que un numero 

de Individuos estaban alistados en ella, y que los medios de conducír

la á una completa operacion estaban asegurados, són otros tantos pun

tos que serán provados abundantem.te por el Testimonio de los dós 

Then.tes Smáll y Murray, á quienes tanto el acusado como el confe
derado, descubrieron sus proyectos é indicaron los medios que se ha

bían propuesto para executarlos. 
M.r Smáll aparece como íntimo amigo de M.r Kérr. Ambos fue

ron naturales de Izlanda, y tanto por esta circunstacia como por ha-
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bér sído animados por el mismo espíritu militár, hallamos, hubo entre 

ellos un cierto comercio de sentim.tos Habrá como un año, poco más 

ó menos, que se encontraron en la calle, y continuaron hasta los Quar

teles del Then. te Taylor; allí hablaron por algun tiempo y después 

bolvieron á casa de M.r Kérr. De camíno hablaron de las agrecio

nes Españolas, de la Exped.00 de Miranda, y de la profesión de las 

Armas. El Testigo representó su cituacion respectivam.te á los bienes 

de fortúna, vaxo de una lúz que hacía vér de que no los necesitaba, 

pero expresó en los terminos los más fuertes, la preferencia que da
ba á la vida militár y la indiferencia que tenía para la prosecucion 

de la prohivida avaricia. Apoderandose la otra parte de este momen

to favorable, lo alistó en su Exped.0n propuesta . Le aseguró de que 

no tardaría en llegár el deseado momento en el que podrían adquirír 

toda distincion militár; y que para entonces yá le habría prova

blem.te desembuelto sus Planes de invacion, á no habér sido inte

rrumpida esta conversacion interesante con la llegada de otra tercera 

persona. Inflamada la fantasía de M .r Smáll con la indirecta de su • 
amigo, no tubo reposo hasta que renovada la materia por otra con-

versacion, pudo instruirse de los medios con que debía satisfacér su 

alhagüeña inclinacion. Un día ó dós después, solicitó verlo de nue

bo, fué conducído á un Quarto cuya puerta se cerró inmediatam.te, 

se le exijió, vaxo de juram. to, el nombre del sugeto donde se halla

ba; el complót manifestado y convenido, y en seguída un segundo 
juram.to por el q.0 se obligaba el Testígo de contribuír por todos los 

medios lexítimos á la conquísta de Mexico y del Perú. El Plán de la 

empresa, y los progresos yá hechos para su execucion, le fueron par
ticipados entonces hasta aquél punto que dictaba la prudencia. El 

primér objeto de la agreción fué Batón-rouge, en seguída tremolár 

el antiguo Estandarte Mexicano y entonces debían los conquistado

res continuár á Movíla, en donde satisfarían su codícia con el pilla

ge de doscientos mil pesos. Debían de recibír en aquella Plaza un so

corro marítimo de Providencia, y después de habér reducído la de Flo

rída, debía procedér esta benéfica sociedád de Philantropos á libertár 

á los Mexicanos y Perubianos (sic) del yugo Españól. En estas ope
raciones concebidas, en parte para gloria de los sócios, y en parte 

tambien, para alivio de la humanidád sufriente, no se olvidó el acon-


